
MORELOS
PODER EJECUTIVO

Dependencia: Consejo de Ciencia y Tecnología del
Estado de Morelos (CCyTEM)

Depto.: Subdirección de Sistemas de
Información

Sección
Oficio No.: CCyTEM/SSI/013/2016

"Año del Centenario de la Soberana Convención Revolucionaria en el Estado de Morelos 1916-2016"

Cuernavaca, Morelos a 25 de abril de 2016

MTRO. EDUARDO BRETÓN OCHOA
DIRECTOR OPERATIVO DE LA COMISiÓN
DE MEJORA REGULATORIA
P r e s e n te.

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y aprovecho el presente
para solicitar su apoyo en la modificación de las politicas de ingresos propios del
Centro Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiD), para lo
cual le envío de forma anexa el manifiesto de impacto regulatorio, las políticas de
ingresos propios, el catálogo de servicios y un cuadro comparativo de las
modificaciones. Asimismo los documentos digitales han sido enviados al correo
electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx

Sin otro particular me despido de Usted, reiterándome a sus órdenes.

Atentamente
r:ons~j(J I-, I _ c'"

L.I. DAN PÉREZ SANTANA
SUDIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN
Y REPONSABLE TÉCNICO

e.C.p. Dr. Javier Siqueiros Alatarre.- Director General del CCyTEM.- Para su conOCimiento
Arq. Jorge Ham Tamayo .• Director del CerniD, Mismo fin
Lic. Bertha Dorantes Gardu~o.- Directora Jurídica del CCyTEM. Mismo fin
Archivo/Minutario
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M.E~ElOS del Estado de Morelos
MORELOS

PODER EJECUTIVO

COSTOS DE LOS PRODUCTOS QUE OFRECE EL CENTRO MORELENSE DE
INNOVACION y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA (CemiTT)

1. Asesoria y consultoria especializada

CONCEPTO

En materia de propiedad intelectual/industrial
Las tarifas no incluyen los pagos al Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI)

COSTO/HORA $

2.000.00

Acuerdos de licenciamiento de tecnologia
teGAellÍ!liGa

En procesos de gestión tecnológica

En materia de negocios de base tecnológica

EA IlreG8SeS ¡le !lestilÍA -2,000.00

Diseño y Modelo en 3D
¡ n " . ' t t ! Y r ,

, '" '" i

2.000.00

2,000.00

2,000.00

NOTA: En todos los casos antes mencionados, se llevarán a cabo al menos dos reuniones de trabajo para evaluar la
pertinencia del proyecto. las cuales serán gratuitas. Si el proyecto es factible. se realizará una' cotización para los productos
que se soliciten y bajo firma de instromento legal. R.-
Asesoría: El personal del CemiD informará e instruirá al interesado para la realización del proyecto, pero no se involucrará
en el desarrollo de éste. .
Consultoria: El personal del CerniD se encargara de la elaboración del proyecto el cual sera entregado al cliente final.
Procesos de gestión tecnológica: Registro al RENIECYT, Vigilancia Tecnológica, Gestión en Proyectos de Innovación,
vinculación efectiva, proyectos de innovación., entre otros.
'""En el caso de proyectos de innovación que sean beneficiados con financiamiento por instituciones federales o sector
privado se cobrará un 5% sobre el monto total autorizado.

2. Capacitación

CONCEPTO

En materia de propiedad intelectual/industrial

Talleres de emprendimiento

Talleres de gestión de negocios

Administración de proyectos de innovación

3. Actividades grupales de innovación

CONCEPTO

Talleres y/o Seminarios en temas relacionados con innovación

COSTO/HORA $

1,000.00

1,000.00

1,000.00

1,000.00

COSTO/PERSONA
$

300.00

CCyTEM
Consejo de Ciencia y Tecnalogia

del Estado de Marelas

Ay. AII(lcomulca NO.l 3, ~nqui.,o Calle de la Rorodo, Col. Acoponlzingo; Inlerior del Parque Son Mi9~1 AcoPQTlfzingo,
CuernavQ(o, Motelos, México. (P. 62440 • lltls. "-52(n7) 3123979 y 3187524
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Nota: En los rubros(2) y (3) se otorgarandescuentoshastade un 50%.autorizadopor el DirectorGeneraldel CCyTEM.a
propuestadel Directordei CerniD, cuandola situacióniojustifique.

4. Servicio de incubación de empresas de base tecnológica~ y aGlleraeS ae
liGeAGiamieAte ae teGAelegia

CONCEPTO % PARTICIPACiÓN

Incubación de empresas
base tecnológica.

de 5% sobre las ventas netas totales generadas de la empresa incubada a
partir del primer año de explotación comercial de sus productos o
servicios. La duración de esta participación dependera del acuerdo
pactado entre las partes bajo firma del instrumento legal.

AGblorEJes de Licenciamionte Eje
leGAele¡¡ia

o o

5. Tarifas por impresión

CONCEPTO
Impresión de solidos en 3D

Impresión en plotter

\-
COSTO
El costo será se determinará de acuerdo al cotizador del
equipo 3D Systems Projet 660

I
I

Lámina de 90x60cm blanco y negro en papel fotográfico
$100.00 M.N. -Lámina de 90x60cm a color en papel fotográfico $250.00 M.N.

CCyTEM
Consejo de Ciencia y Tecnología

del Estado de Moralos

Av. AllOCQmu1co No.13, .,quino Can~de la Rondo, Col. ACOP0I'lIZingO¡ Inlerior del Parqve SO" Migu&1 Acaponningo,
Cuernovoco. Mo,.l~ México. (P. 62A40 . Tels. +52(777) 3123979 y 3187524
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CATALOGO DE SERVICIOS PRESTADOS POR El CENTRO MORElEN5E DE INNDVACION y
TRANSFERENCIA TECNOlOGICA

2015
Nombre del Trámite por Tiempo de

No. centro Costo Requisitos respuesta
Asesoría y consultoría
especializada Cemin -Consejo Costo por Hora
de Ciencia y Tecnología del 1) Formato de solicitud
Propiedad intelectual/industria
(no incluyen los pagos realizados
al Instituto Mexicano de
Propiedad Industrial (IMPI))

S 2.000.00 2) Resumen ejecutivo del proyecto
Acuerdos de licenciamiento de 1) Formato de solicitud y agendar

tecnologia re un ion al correo
cemitt@morelo5.Q:ob.mx

2) carta de confidencialidad
3) ficha tecoica
4) Carta intención
S) Firma de contrato

1
En procesos de gestion

3 dias hábiles
tecnoloJ:!:ica S 2.000.00 3) Datos de la Institucion o empresa

5) Datos del contacto para envio de
cotizacion (Telefono, direccion y

En Materia de negocios de base
correo eleetronico)

S 2.000.00 6) Datos del responsable del proyecto
tecnologica con el cual se dara seguimiento.

Telefono, direccion y correo
electronico)

l)agendar una reunion al correo:
cemiU@morelos.gob.mx para exponer
las especificaciones

En diseño y modelado en 3D S 2,000.00 2)Entrega del objeto fisico a imprimir o
en su caso imágenes en diferentes
an£l'ulosde dicho objeto.
6) Aceptacion de cotizacion via email o
via oficio.
1) Formato de solicitud yagendar

capacitadon Costo por Hora
reunion al correo
cemitt@morelos.gob.mx para
determinar temas especificas.

En materia de propiedad
intelectua I/ind ustrial S 1.000.00 2) Datos de la Institucion o empresa
Talleres de emprendimiento 3) Datos del contacto para envio de

2 cotizacion ( Telefono, direccion y 2 dias habiles

S 1,000.00 correo electronico)
Talleres de gestion de negocios ~l (Jatos elel responsaDle elel proyeclo

con el cual se dara seguimiento.
Telefono, direccion y correo

S 1,000.00 electronico)
Administracion de proyectos de 5) Aceptacion de cotizacion via email o
innovadon S 1.000.00 via oficio.

1) Formato de solicitud yagendar
Actividades grupales de reunion al correo

innovacion
Costo por Persona cemiU@morelos.gob.mx para

determinar temas especificos .
3) Datos de la Institucion o empresa
4) Datos del contacto para envio de

3
cotizadon ( Telefono, direccion y

2 dias habitescorreo eJectronicol

mailto:cemitt@morelo5.Q:ob.mx
mailto:cemiU@morelos.gob.mx
mailto:cemitt@morelos.gob.mx
mailto:cemiU@morelos.gob.mx
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CATALOGO DE SERVICIOS PRESTADOS POR El CENTRO MORElEN5E DE INNOVAClON y

TRANSFERENCIA TECNOLOGICA

2015
Nombre del Trámite por Tiempo de

No. centro Costo RequisItos respuesta
Talleres vio Seminarios en temas

$ 300.00
S) Datos del responsable del proyecto

relacionados con la innovadon con el cual se dara seguimiento.
Telefono, direccion y correo
electronico)
6) Aceptacion de cotizadon via email o
via oficio.

Servicio de incubacion de Porcentaje de 1) Constancia de proyecto

empresas de base tecnologica participadon seleccionado para incubadon emitida
por el comité de evaluadon de la

4
convocatoria TecnoCemiTT .

30 dias habiles

2) Ficha de Ingreso

Incubadon de empresas de base
5% sobre las 3) carta de confidencialidad

tecnologica
ventas netas 4) ficha tecnica

anuales generadas 4) Carta intención

S) Firma de contrato

Tarifas por impresión
Costo por 1) Solicitud de cotizacion en la cual se

impresión detallen las especificaciones del objeto
a imprimir

S dias habiles

el que determine 2) Entregar archivo VRMl para

Impresión de solidos en 3D el cotizador del impresiones con texturizado en mapa

5
sistema de bits y archivo STl para impresiones

monocromaticas o a color sin textura

1) Solicitud de cotizacion en la cual se

impresión en plotter lamina de
$ 100.00

detallen las especificaciones de la

90x60 blanco y negro imagen a imprimir.

2) Archivo con cualquier tipo de 2 dias habiles

impresión en plotter lamina de
imagen ( raster o vectorial)

90x60 color"
$ 250.00 3) Aceptacion de cotizacion via email O

via oficio.

2



CUADRO COMPARATIVO DE LAS MODIFICACIONES A LAS POLíTICAS DE
INGRESOS PROPIAS DEL CENTRO MORELENSE DE INNOVACiÓN Y

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA (CEMID)

1. MANIFIESTO DE IMPACTO REGULATORIO DE LOS CONCEPTOS DE
INGRESOS PROPIOS DEL CENTRO MORELENSE DE INNOVACiÓN Y
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECCiÓN ADSCRITA AL CONSEJO DE
CIENCIA Y TECNOLOGíA, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Actualmente
Justificación

• Pagina 2, octavo párrafo:

De lo anterior se demuestra que el
CemiTT obtendrá la totalidad de los
recursos generados los cuales serán
etiquetados como ingresos propios por
el CCyTEM y solo podrán ser utilizados
para los fines que al CemiTT le
convengan. Dichos ingresos incluyen
entre otros (detallados a profundidad en
las políticas de ingresos del CemiTT) la
asesoria especializada en temas de
innovación, propiedad intelectual,
gestión de la innovación, capacitación e
impresión de gran formato y de
prototipos en 3D.

• Pagina 3, onceavo párrafo:

Con los cambios
Justificación

• Pagina 2, octavo párrafo:

De lo anterior se demuestra que el
CemiTT obtendrá la totalidad de los
recursos generados los cuales serán
etiquetados como ingresos propios por
el CCyTEM y solo podrán ser utilizados
para los fines que al CemiTT le
convengan. Dichos ingresos incluyen
entre otros (detallados a profundidad en
las politicas de ingresos del CemiTT) la
asesoria especializada en temas de
innovación, propiedad intelectual,
acuerdos de licenciamientos, gestión de
la innovación, capacitación e impresión
de gran formato y de prototipos en 3D.

• Pagina 3, onceavo párrafo:

Derivado de este punto, Con respecto a Derivado de este punto, Con respecto a
la asesoría y consultoria especializada, la asesoria y consultoria especializada,
el cobro por la ejecución en las el costo de recuperación por la
diferentes modalidades es de $2000 ejecución en las diferentes modalidades
M.N. por hora, lo cual incluye el primer es de $2000 M.N. por hora, lo cual
acercamiento para conocer el proyecto, incluye el primer acercamiento para
la firma de los convenios de conocer el proyecto, la firma de los
confidencialidad y la cotización del convenios de confidencialidad y la
número de horas de consultoria o cotización y firma de contrato, del
asesoria que se requieran para la número de horas de consultoria o
realización del proyecto. Referente al asesoria que se requieran para la
punto de capacitación, el costo por hora realización del proyecto. Referente al
es de $1000 M.N. de igual manera pata punto de capacitación, el costo por hora
todas las modalidades, esto toda vez que es de $1000 M.N. de igual manera para



las capacitaciones podrán incluir temas
propuestos por el CemiTT o pueden
también solicitarse bajo requerimiento
propio. Para las actividades grupales de
Innovación se tendrá un costo de $300
M.N. por persona. Este rubro está
dirigido a talleres que puedan realizarse
donde se involucre un importante
número de asistentes y puedan llevarse
a casa experiencias basadas en la
gestión de la innovación . otras
actividades relacionadas.

e IOClU a Iil ¡re e
eClileégl a a ueraas ieelileiamielilt

cnol¡:¡@íae ae raa un 5 V.o S13Bre
a IlltiliaaCles enera a pon a e presa
ncubada a partir de su constitución y
uyo tiempo de acción dependerá de los

acuerdos logrados por las partes
Involucradas y bajo firma de instrumento
egal. La intención de este cobro es el de
buscar generar sinergias entre las
Instituciones generadoras de
conocimiento, los inventores y el CemiD

on la idea de que estas prácticas
puedan replicarse en el Estado para su
ortalecimien Q e a eco º ía d I
e i' De igual modo para

acuerdos de licenciamiento de tecnologia
se estipula entre el 3% y el 5% sobre las
ventas netas a partir del primer año de la
explotación comercial y durante el tiempo
convenido entre las partes bajo la firma
del instrumento legal. Estos porcentajes
serán considerados como regalias de las
cuales el CemiD tendrá una
participación para poder apoyar las
actividades de licenciamiento
posteriores. Las tarifas de impresión
involucran dos rubros, la impresión de
prototipos y la impresión en plotter. Para
la impresión de solidos en 3D
(prototipos) el costo será determinado de
acuerdo al cotizador del equipo con que
se cuenta en el CemiD. La impresión en
plotter tiene un costo para láminas de
90x60cm en blanco y negro con papel
fotográfico en $100 M.N. Y a color en
$250 M.N. Los precios aqui estipulados
consideramos que son competitivos con
respecto a otras instituciones públicas y
privadas y se basan en análisis
comparativos realizados de manera

todas las modalidades, esto toda vez
que las capacitaciones podrán incluir
temas propuestos por el CemiD o
pueden también solicitarse bajo
requerimiento propio. Para las
actividades grupales de Innovación se
tendrá un costo de $300 M.N. por
persona. Este rubro está dirigido a
talleres que puedan realizarse donde se
involucre un importante número de
asistentes y puedan llevarse a casa
experiencias basadas en la gestión de la
innovación y otras actividades
relacionadas. Para el servicio de
incubación de empresas de base
tecnológica se acuerda un 5% sobre las
ventas netas totales generadas de la
empresa incubada a partir del primer
año de explotación comercial de sus
productos o servicios y cuyo tiempo de
acción dependerá de los acuerdos
logrados por las partes involucradas y
bajo firma de instrumento legal. La

'

intención de este costo de recuperación
es el de buscar generar sinergias entre
las instituciones generadoras de
conocimiento, los inventores y el
CemiD con la idea de que estas
prácticas puedan replicarse en el Estado
para su fortalecimiento en la economía
del conocimiento. Este porcentajes será
considerado como regalias de las cuales
el CemiTT tendrá una participación para
poder apoyar las actividades de
licenciamiento posteriores. Las tarifas de
impresión involucran dos rubros, la
impresión de prototipos y la impresión
en plotter. Para la impresión de solidos
en 3D (prototipos) el costo será
determinado de acuerdo al cotizador del
equipo con que se cuenta en el CemiD.
La impresión en plotter tiene un costo
para láminas de 90x60cm en blanco y
negro con papel fotográfico en $100
M.N. Y a color en $250 M.N. Los precios
aquí estipulados consideramos que son
competitivos con respecto a otras
instituciones públicas y privadas y se
basan en análisis comparativos
realizados de manera previa a la
creación de este documento.



I previaa la creaciónde este documento.

2. Políticas de ingresos .

•:. La siguiente imagen representa como se encuentran actualmente el rubro
numero uno de las Políticas de Ingresos del Centro Morelense de
Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT).
A&esorra y consultorfa especializada

I CONCEPTO

_. . ----- -~------_._.-
COSTO/HORA $

I~ materia de propiedad inlelectuaVindustrial. 2.000.00
Las tarifas no Incluyen los pagos al Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI).

1 En procesos de gestión tecnológica. 2,000.00

I En materia de negocios de base tecnológica. 2,000.00

I Disel'\o y Modelo en 3D. 2,000.00

NOTA: En todos los casos antes mencionados. se llevarán a cabo al menos dos reuniones de trabajo para
evaluar la pertinencia del proyecto, las cuales serén gratuitas. Si el proyecto es factible, se realizará una cotización
para los productos que se soliciten.

Asesarla: El personal del CemiTT informará e instruirá al interesado para la realización del proyecto. pero no se
involucrará en el desarrollo de éste.

Consultarla: El personal del CemiTT se encargara de la elaboración del proyecto el cual será entregado al
diente final.

Procesos de gestión tecnológica: Registro al RENIECYT, Vigilancia Tecnológica, Gestión en Proyectos de
Innovación, vinculación efectiva, proyectos de innovac1ón., entre otros.

'"En el caso de proyectos de innovación Que sean benefdados con financiamiento por instituciones federales o
sector privado se cobrará un 5% sobre el monto autorizado .

•:. La siguiente imagen representa como quedaría con las modíficaciones el
rubro numero uno de las Políticas de Ingresos del Centro Morelense de
Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT).

1. Asesor!a y consultorla especializada

CONCEPTO COSTOIHORA $

En mat.rla de propiedad Intelectuallindustrial 2.000.00
Las tarifas no incluyen los pagos al Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IM?I)

Acuerdos de licenciamiento de tecnologia 2,000.00

En procesos de gestión tecnológica 2,000.00

En materia de negocios de base tecnológica 2,000.00

Diseño y Modelo en 3D 2.000.00

NOTA: En lodos los C8S0S antes mencionados, se RevarfJn a cabo a/ menos dos reuniones de trabajo para evaluar la
pertinencia del proyecto, las cuales serán gTatuitas. Si el proyecto es factible, se f8afizarÉJ una cotización paTa los productos
que se soficnen y bajo f¡rma de instrumento I9gBI.
Asesoria: El personal del CemiTI informará e instruirá al interesado para la realizaCión del proyecto. pero no se involucrará
en el desarrollo de éste.
Consultarla: El personal del CemiTT se encargaré de la elaboración del proyecto el cual sera entregado al cliente final.
Procesos de gestión tecnológica: RegiSlrO al RENIECYT, Vigilancia Tecnológica, Gestión en Proyectos de Innovación,
vinculación efectiva, proyectos de innovación". entre otros.
"En el caso de proyectos de innovación que sean beneficiados con financiamiento por instituciones federales O sector
privado se cobrará un 5% sobre e+monto lotal autoriZado.



.:. La siguiente imagen representa como se encuentran actualmente el rubro
numero cuatro de las Politicas de Ingresos del Centro Morelense de
Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiD).

4. Servicio de Incubación de empresas de base tecnológica y acuerdos de
licenciamiento de tecnologra

B
CONCEPTO % PARTICIPACION

Incubación de empresas de 25% sobre las utilidades generadas de la empresa incubada. La
base tecnológica. duración de esta participación dependerá del acuerdo pactado

entre las partes bajo firma de instrumento legal.

Acuerdos de Licenciamiento de Del 3% al 5% sobre las ventas netas a partir del primer ailo de la
tecnologra explotación comercial y la duración de esta participación dependerá

del acuerdo pactado entre las partes bajo firma de instrumento
legal.

.:. La siguiente imagen representa como quedaría con las modificaciones el
rubro numero cuatro de las Políticas de Ingresos del Centro Morelense de
Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiD).

4. Servicio de Incubación de empresas de base tecnológica.

CONCEPTO % PARTICIPACION

Incubación de empresas de 5% sobre las ventas netas totales generadas de la empresa incubada a
base tecnológica. partir del primer ailo de explotación comercial de sus productos o

servicios. La duración de esta participación dependerá del acuerdo
pactadoentre las partes bajo firma del instrumentolegal.



..

3. Catalogo de Políticas de Ingresos .

•:. La siguiente imagen representa como se encuentran actualmente el rubro
numero uno en el Catalogo de las Políticas de Ingresos del Centro
Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT).

MORElOS

CATALOGO DE SERVICIOS PRESTADOS POR El CENTRO MORElENSE DE INNOVAClON y
TlIANSFERENCIA TECNOlOGICA

2015

y

Nombre del Trámite por TIempo de
No. centro Costo Requisitos respuesta

I ,_ cemm .Co,..¡o CoIto par HorI
de Clenda YTea ••••••••• del 1) Formato de solicitud

Propiedad intelectual /industria

(no incluyen los pagos realizados
al Instituto Mexicano de
Propiedad Industrial (1M PI)) S 2,000.00 2) Resumen ejecutivo del proyecto

En procesos de gestion

tecnologica S 2,000.00 3) Datos de la Institucion o empresa
4) Datos del contacto para envio de

cotizacían t Telefono, direccion V

1 En Materia de negocios de base
correo eleetronlcol 3 dlas hábiles

tec nologica
S 2,000.00 5) Datos del respensable del proye<:to

con el cual se dara seguimiento.

Telefono, dlreecion y correo

electronico)

l)agendar una reunian al correo:
cemin@morelos.gob.mx para exponer

las especificaciones

En diseño y modelado en 30 S 2,000.00
2)Entrega del objeto fisico a imprimir

o en su caso Imágenes en diferentes
angulas de dicho objeto.
6) Aceptacion de cotlzaclon via email o

via oficio. .

mailto:cemin@morelos.gob.mx


. .

.:. La siguiente imagen representa como quedaría con las modificaciones el
rubro numero uno en el Catalogo de las Políticas de Ingresos del Centro
Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT).

----- -- ..•._- --------- - - --
CATALOGO DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL CENTRO MORELENSE DE INNOVAClON y I~.

TRANSFERENClA TECNOLOGICA =~:.
MORElOS 2015

Nombre del Trámite por TIempo de
No. centro Costo Requisitos respuesta-,--ospocIal_ c.m1TT. ea ••••jo Costo por Ilota

ele CII!ncIII,TocnoIaIfa e1e1 1) Formato de solicitud

Propiedad intelectual /industria
(no incluyen los pagos realizados
al Instituto Mexicano de
Propiedad Industrial (IMPI)) S 2,000.00 2) Resumen ejecutivo del proyecto

Acuerdos de licenciamiento de U Formato de solicitud y agendar

tecnologia reunian al correo
cemitt@morelos.gob.mx
2) carta de confidencialidad
3) ficha lecniGl
4) carta intención
S) Fima de (ontrato

En procesos de gestion
1 tec nologiC3 S 2,000.00 4) Datos de la Institucion o empresa 3 dias hábiles

S) Datos del contacto para eny;o de
cotizadon (Telefone. direcclon y

En Materia de negocios de base
correo eleetronico)

tccnologica S 2,000.00 6) Datos del responsable del proyecto
con el cual se dJra seguimiento.
Telefono, direccion y correo
electronico)

l)agendar una reunion al correo:
cemin@morelos.gob.mx para exponer

las especificaciones

En diseño y modelado en 3D S 2.000.00
2)Entrega del objeto fisico a imprimir
o en su caso imágenes en diferentes
angulas de dicho objeto.
6) Aceptacion de cotizacion via email o
via oficio.

mailto:cemitt@morelos.gob.mx
mailto:cemin@morelos.gob.mx


.:. La siguiente imagen representa como se encuentran actualmente el rubro
numero cuatro en el Catalogo de las Políticas de Ingresos del Centro
Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT).

SMIIdo • "'"' •• ~ n.
empa • de ••• tea ala"ca y ••••••• Itllje • 1} Constancia de provecto
_. __ .••."ID. pmId"-' seleccionado para incubaelon emitida

-1aIIa por el comité de e•••aluadon de la
convocatoria Tecno(cmiTT . 30 dias habiles
2) Ficha de Ingreso

Incubado" de empresas de base
25% sobre las 3) carta de confidencialidad

tecnologíca
utilidades 4) ficha tecnica

4 generadas 4) Carta Intención
5) Firma de contrato
1) Formato de solicitud V agendar
reunien al correo

Ac~rdos de licenciamiento de
3 al 5% sobre I.s cemitt@morelos.gob.mx

tccnologla
ventas netas 2) carta de confidencialidad 10 di.s h.blles

anuales generadas 3) ficha tecnica
4) Carta intención
5) Finna de contrato

.:. La siguiente imagen representa como quedaria con las modificaciones el
rubro numero cuatro en el Catalogo de las Políticas de Ingresos del Centro
Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológica (CemiTT),

_._. _jede 1) Const.ncl. de proyecto

empreAI de bae tea a' •• paltkl,,-, seleccionado para incubaeion emitida
por el comité: de el/aluacian de la
convocatoria TecnoCemiTI .'4 30 dlas hobilcs
2) Fich. de Ingreso

Incubadon de empresas de base
5% sobre las 3) carta de confidencialid.d

tecnologka
ventas- netas 4) ficho tcenia

anuales generadas 4) Carta intención
5) Firma de contrato

mailto:cemitt@morelos.gob.mx
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